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PODER ESPECIAL 

me
 

CONSORCIO EPTISA-ENTEMANSER +2. o. La 

a favor de 

LUCIANO DE OTERO LÓPEZ-GARCÍA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COPIA 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy, día viernes veinte y ocho de julio del dos mil seis, 

ante mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario 

Vigésimo Cuarto de este cantón, comparece: el señor Tomás Ángel 

Sancho Marco, en su calidad de Presidente y como tal 

Representante Legal del Consorcio Eptisa-Entemanser, conforme 

consta del documento que se agrega como habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad española, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito D.M., legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; y, dice: que eleva a 

escritura pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el 

siguiente: “Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo sírvase hacer constar un Poder General al siguiente tenor: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor Tomás Ángel Sancho Marco, en su 

calidad de Presidente y como tal Representante Legal del 

Eptisa-Entemanser, conforme consta del documento qu 
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como habilitante. El compareciente es de nacionalidad española, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito D.M., 

legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL. El señor Tomas Ángel Sancho Marco, en calidad de 

Presidente y como tal Representante Legal del Consorcio EPTISA- 

ENTEMANSER, debidamente autorizado en Los Estatutos del 

Consorcio, otorga Poder Especial amplio y suficiente cual en 

derecho se requiera en favor del señor Luciano de Otero López- 

García para que pueda ejercer la representación. legal, judicial y 

extrajudicial del Consorcio, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y 

los Estatutos del Consorcio. El apoderado está facultado para 

aceptar letras de cambio, suscribir pagarés y contratos de mutuo, 

avales, endosos a la orden de cualquier persona, garantías o fianzas 

dadas en representación del Consorcio en cualquier forma; suscribir 

endosos de nota de crédito emitidas por el Servicio de Rentas 

Internas O cualquier otra institución; suscribir pólizas de seguros, 

endosos de pólizas o contratos de seguros, actas de finiquito y de 

reclamos de seguro; abrir, girar y cerrar cuentas bancaria o de 

ahorros en Instituciones Financieras de cualquier clase y 

comprometer al Consorcio en virtud de contratos comerciales o por 

relaciones tributarias, laborales o de cualquier otra naturaleza; Esta 

facultado para intervenir en cualquier clase de juicio o litigio, ya sea 

en calidad de actor, como demandado, pudiendo presentar pruebas, 

apelaciones de las sentencias o autos con fuerza de resolución, 

desistir de los litigios o acciones, transigir, recibir la cosa, bienes o 

valores materia de litigio, así como también proponer reclamos; el 

mandatario queda facultado para realizar gestiones o trámites ante 

autoridades públicas o privadas. Las facultades anteriormente 
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1 indicadas, que requieren de cláusula especial no limitan, de ninguna 

2 manera, quien se halla investido de las más amplias facultades para 

3 ejercer su mandato, de tal manera que sus actuaciones tengan el 

+ mismo valor jurídico y extra jurídico que las que tiene el 

5 representante legal del Consorcio. Usted, señor Notario se servirá. 

6 agregar las demás cláusulas de estilo. Minuta firmada por la 

7 Abogada Marcela Moya Berni, matrícula número diez mil ciento 

$ cincuenta y cuatro de Colegio de Abogados de Pichincha”. 

9 (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A 

10. ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída 

11 que fue la presente escritura al compareciente por mí, el Notario, se 

12 ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

13 doy fe.- 

  

16 SR. TOMÁS ÁNGEL SANCHO MARCO PASP. NO. Q402875 

17 PRESIDENTE DEL LEGAL DEL CONSORCIO 

18  EPTISA-ENTEMANSER 

19 

20 (FIRMADO) DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA -— NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 
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